
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00494 – 00

Vista la solicitud elevada por el apoderado judicial del solicitante (pdf 07) JORGE
MARIO VÁSQUEZ MAYA  identificado con C.C N° 10245694 y T.P. n° 35.964
del C. S de la Judicatura, mediante la cual solicita la terminación del trámite
por cuanto que se hizo entrega real y material del inmueble, petición que fue
remitida desde el canal digital inscrito en SIRNA y teniendo en cuenta que el
presente  asunto carece  de  objeto  por  encontrarse superada la finalidad del
mismo, este Despacho dispone: 

PRIMERO. TERMINAR la  solicitud de  entrega de  bien inmueble  arrendado
formulada por CARLOS ALBERTO BAHÁMON ZAPATA contra JUAN CAMILO
MORENO JIMÉNEZ.

SEGUNDO. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la
actora CARLOS ALBERTO BAHÁMON ZAPATA con las constancias de rigor. 

TERCERO. ABSTENERSE de condenar en costas o agencias en derecho por no
aparecer causadas en el trámite. 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, dejando las anotaciones del caso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.11 del 27/03/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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